
dor a d  lile m  de Jerónima D arier  y  V icens; habiéndose presen
tado ío n n m d o  parle en esle expediente Jerónima Darder y R o- 
selló y  Jerónima Roseltó, esla última m adre y la otra hermana 
del finado.

Dado en Manacor á 20 de Noviem bre de 4 8G3 .= F ran ciseo  
García F ran co .= P or mandado de S. S., José María Amer.
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No habiendo tenido efecto la junta de acreedores é interesa
dos en la testamentaría del Sr. D. Alejandro Esquivel t Barón 
que fué de Palíam elos, por no haber concurrido el número su fi
ciente de aquellos en los dias 1.° de Octubre último y  42 del 
actual, que fueron señalados al efecto , con objeto de instruirles 

de la adm isión de la renuncia hecha por el Procurador D. P e
dro Elvira López del cargo de com isionado representante de  
los primeros, y  tratar acerca de otros particulares relativos á la 
expresada testamentaria, el Sr. D. Juan F ern a n d e^ P a lm a , Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Universidad de  
esta corte , en providencia de -14 del actual, refrendada por el 
Escribano de su número Sr. D. Santiago de la G ranja , ha señ a 
lado nuevam ente para que tenga efecto la indicada junta el dia 
7 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia  
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la de este territorio.

Lo que se anuncia al público convocando á los citados acree
dores; apercibiéndoles que por su falta de concurrencia á la 
junta dejarán de tener intervención en los respectivos ramos 
d e  autos d e  dicha testamentaría; sin perjuicio em pero del d ere 
cho q ift á cada uno de ellos asista, que podrán ejercitar como 
y cuando les convenga.

Madrid 21 de N oviem bre de 1863.— Granja. 593»

D. Francisco Sapiüa y R ico, condecorado con la cruz de B e -  
. neficencia de tercera c la se , M agistrado de Audiencia de fuera 

d e  Madrid y Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel López y L o- 
péz, natural del pueblo de San Salvador del Muto, casado, oficial 
de albañil, de 29 años de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en nueve dias que por último término se le señala, 
i e  presente en la cárcel de Villa ó en la Audiencia de este Juz
gad o , en m éritos de la causa que contra él se sigue por adulte
rio; bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía con los estrados del T iibunal, y  
le  parará el perjuicio que haya lugar. 5906

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del d is
trito  de la Catedral de esta ciudad y de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Antonio Bonmati, José 
Botella y Jaime Valero, vecinos de Santa Pola, tripulantes que  
en 45 de Febrero último eran del laúd A n im a s , y que fué apre
hendido con géneros lícitos é ilícitos, para que el término de 4 5 
d i a s ;  único que les señalo, y contados desde el en que tenga efec
to la inserción de este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en este  Juzgado á declarar en la causa que sigo contra 
P edro Botella sobre la indicada ocurrencia ; pues pasado dicho  
térm ino sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 21 de N oviem bre de 1863.— Luis Rubio y  
C a d en a .= P o r  m andado de. S. S . , Camilo Rubio. 5899

D. Joaquín González Chocano, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

P or el presente hago saber, que el dia 20 de Agoslo del cor
riente año fal'eció en la población de Carratraca de este partido  
el que, según la cédula de vecindad que le fué encontrada, resul
ta llam arse D. Joaquín Mercier de Espejo, ser natural del puerto  
de Santa María y  vecino de Santa Cruz de T en erife, sin que 
aparezca hasta ahora haber otorgado disposición testamentaria, 
por lo cual y  en el juicio prom ovido sobre su abintestato, he man
dad o anunciar el fallecimiento de dicha persona y convocar á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que comparezcan en 
este  Juzgado á deducir el que les asista en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

c h i o ,  e n  el concepto de que trascurrido les parará el perjuicio  
que hu biere lugar.

D ado en Campillos á 21 de N oviem bre de 4 863 — Joaquín 
G onzález C hocano.=P or mandado de S. S ., José Jorje Jordán, 
Escribano interino. 539$

D . Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza al cabo de con
finados del presidio del Canal de Isabel II V icente Diaz V áz
quez, para que en el térm ino de 30 dias, contadas desde la fe 
cha , se presente en este Juzgado á deducir lo que tenga por  
conveniente en la causa que se le sigue por haber desaparecido  
d j  d icho presidio; que si lo hiciere se le guardará justicia en lo 
que la ten ga , y de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
rafeeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 22 de Noviem bre de 4 863. — Felipe 
'A n ton iod e A rru ch e.= P or  su m andado, Justo Fernandez. 5397

JEn virtud de providencia del Sr. D. Bascasió Fernandez, Ma
g is tr a d o  de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Eserib»no D. José María M iller , se cita , llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á José Granja, 
para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en e! piso 
bajo d e la T err itor ia l, á dar sus descargos en la causa cr iminal 
que contra el mismo y consortes se  instruye por robo; aperci
b id o. que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en- 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.
IN TERIO R

M A D R I D -Hemos visto con gusto el Calendario pia
doso para el año de 4864 que el Dr. D. Miguel Martínez v 
Saenz ha dado a la prensa, y cuya publicación se propo- 

en ôs a^ os sucesivos. En el del presente se 
m í a  una recopilación completa de las épocas célebres y 
tiestas m ovibles; el santoral con un resumen de los Evan
gelios de todos los domingos y principales festividades; 
ski catalogo de los santos que son reconocidos como es
paciales protectores contra los males de la vida presente; 
un índice alfabético de los sanios y festividades del Señor 
y  dé la Virgen, y  varias oraciones, novenas y ejercicios 
bajo e l titulo de prácticas piadosas.

E l S r. Martínez y  Saenz ha llevado á cabo su nuevo 
trabajo acompañado de oportunas observaciones ,  y con 
excelente orden y claridad. No dudamos que el público 
recom pensará con su favorable acogida este calendario, 
pues á pesar de las variadas publicaciones de su género, 
se  echa de ver desde luego su notoria utilidad.
jr ,;-  ■ E *tad<> sanitario .—En la pasada semana reinó un

tem poral tan  pronto sereno, despejado y apacible, como 
brum oso, revuelto y lluvioso, según soplaron los v ien
tos del prim ero ó del segundo cuadrante. Algo des
cendió la columna termom étrica; al contrario de lo que 
sucedió con la del baróm etro, que marcó la misma pre
sión  atmosférica que en los dias anteriores.

La influencia de estos cambios atmosféricos no deja de 
notarse en las enfermedades, particularm ente en las cró
nicas, cuyo curso se aceleró con tal rap idez , que muchos 
de los que las padecían fallecieron cási de repente; así es 
que hubo bastantes defunciones de reblandecim ientos ce
rebrales, de catarros crónicos de las m em branas mucosas 
y  de los pulmones; de tisis, de lesiones orgánicas del co
razón y grandes vasos, de flujos de sangre, y de afeccio
nes de la m édula espinal.

En cuanto á las dolencias agudas, las más frecuentes 
lo fueron de carácter catarral y reum ático , las fiebres 
gástricas, las p leuresías, las anginas , las erisipelas y las 
irritaciones gastro• in testinales: últim amente hubo algún 
caso que otro de asma nervioso, de pulmonía y de apo- 
plegía, á la que sucumbió el desgraciado que llegó a pa
decerla , á pesar de apurar todos ios recursos que acon
seja la ciencia. [Siglo Médico.)

INDICE
DE LAS L E Y E S, REALES D ECR ETO S, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.

jtn 4 .•—-Real decreto nom brando Presidente y  V icepresi
dentes del Senado á los señores que se designan.— 
Número 305.

Otro nom brando Gobernador del Banco de España á 
D. Francisco Santa Cruz.— Idem.

Otros declarando cesante á D. Estanislao Suarez In- 
c lá n , Jefe de la sección de Construcciones civiles 

' en el Ministerio de la Gobernación , y nom brando 
en su lugar á D. José María Brcmon.—Idem.

Real orden"disponiendo que las empresas de ferro
carriles reserven un com partim iento para las se
ñoras en los trenes de viajeros.—ídem.

Otra relativa á la indemnización por las empresas de 
ferro-carriles de los efeclos deteriorados ó extra
viados.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.—Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza en pleito en tre  la Hacienda 
pública y  D. Adriano Pumel sobre pago de multa 
y cuota impuestas á este como defraudador del sub
sidio industrial.—Idem.

En 2.—Otros relevando del cargo de Capitán general de 
Castilla la Nueva al Teniente General D. Enrique 
O’D onnell , y nom brando en su lugar al Teniente 
General D. Manuel Gasset.—Num. 306.

Otro admitiendo á D. Joaquín Escario la dimisión 
que ha hecho del cargo de Director de Propieda
des y Derechos del Estado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José 
Magáz y Jáim e, Oficial prim ero del Ministerio de 
Hacienda.—Idem.

Otro admitiendo á D. Juan José Caña la dim isión del 
cargo de Visitador general de Propiedades.—Idem.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo 
de Ingenieros de C am inos, Canales y Puertos. 
Idem.

Real orden declarando admitido el vapor Infanta Isa
bel para el servicio de vapores-correos trasatlánti 
eos.— Idem.

Real decreto declarando sin efecto la Real orden de 
31 de Julio de 1861 , en que se eximió al A yunta
miento de Utrera del olorgamiento de una escri
tura de dación á censo de varios terrenos de p ro 
pios.—Idem.

En 3.—Otro declarando oficial el censo formado por la 
Junta de Estadística con arreglo al empadrona 
miento verificado el 25 de Diciembre de 4 860.— 
Número 307.

Real decreto nom brando al Duque de Rivas Presi 
dente del Consejo de Estado.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de Consejero 
de Estado á D. Modesto Lafuente, y nom brando en 
su lugar á D. Pedro Sabau.—Idem.

Otros admitiendo á D. Diego López Ballesteros la d i
misión del cargo de Presidente del Tribunal de 
Cuentas del R eino, y nom brando en su lugar á 
D. José de Mesa.—Idem.

Otro admitiendo á D. JoséG ener la dimisión del des
tino de Director general de C onsum os, Casas de 
Moneda y Minas.—Idem.

Otro admitiendo á D. José O’Donnell la dim isión del 
destino de Contador central de Hacienda p ú b li
ca.— Idem.

Otros concediendo á D. José Armero y Peñaranda, 
Magistrado electo de la Audiencia de Granada , la 
jubilación que solicita ; trasladando á aquella plaza 
á D. Juan Hernández Casas, Magistrado en la de 
Cáceres, y promoviendo á esta vacante á D. Juan 
Francisco Pardo.—Idem.

Otros jubilando á D. José María deU lloa , Magistrado 
electo de la Audiencia de Granada , y nom brando 
en su lugar á I). José María de Iparraguirre.—-/dem.

Otro jubilando á D. Francisco de Paula Milla, Magis
trado supernum erario de la Audiencia de Albace
te.—Idem.

Real orden convocando á exámenes de oposición en 
el Colegio Naval m ilitar para cub rir 12 plazas de 
caballeros Cadetes.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4.—Real decreto nom brando Consejero de Estado á 
D. Francisco de Cárdenas.—Núm. 308.

Otro admitiendo á D. Juan de Lorenzana la dimisión 
del cargo de Consejero de Estado.—Idem.

Otro nom brando Teniente Fiscal segundo del Conse
jo de Estado á D. Bernardo María de Frau.—Idem.

Otro nom brando Director de Propiedades y Derechos 
del Estado á D. Joaquín Alvarez Quiñones.— Idem.

Otro nom brando Director de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas á D. Juan Diaz Arguelles.— Idem.

Otro nombrando Director de Loterías á D. José María 
Bremon.—Idem.

Otro nom brando Fiscal de la Dirección y Junta de 
la Deuda pública á D. Vicente Saenz de Llera.— 
Idem,

Otro nom brando Contador central á D. Felipe de Ve- 
reterra y Carroño.—Idem.

Otro relevando á D. Salvador María de Ory y García 
del cargo de Oficial primer® de la Secretaría del 
Ministerio de Marina.—Idem,

Otro confirmando la negativa del Gobernador de San
tander para procesar á D. Francisco Villegas v 
otros.—Idem.

Otro declarando no liá lugar á adm itir la demanda 
presentada por D. Joaquín Perez de Rozas en re 
clamación de lo resuelto en el ensayo de topogra
fía parcelaria que aquel interesado emprendió con 
acuerdo de la Junta general de Estadística.— Idem .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem,

En 5.—Real decreto declarando vigentes en las p rov in 
cias de U ltram ar las leyes sobre desvinculaciones 
que se citan, y más que expresa .— Números 309 v 
340.

Otro nom brando Oficial prim ero de la Secretaría del 
Ministerio de Marina á D. Cesáreo Fernandez y Du
ro.—Idem.

Otro resolviendo que las plazas de Oficiales de la mis
ma Secretaría puedan ser desempeñadas por Jefes 
ú Oficiales de la Armada en la forma que se ex 
presa.—Idem.

Otro revocando u n a  sentencia del Consejo provincial 
de Córdoba sobre caducidad de la mina de carbón 
de piedra La Rosalía.—Idem.

gn e.—Otro admitiendo á D. Santiago Fernandez Negrete 
la dimisión del cargo de Consejero de Estado.— 
Número 310.

Otros nom brando Consejero de Estado y Presidente 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia á Don 
Antonio Alcalá Gaiiano.—Idem.

Otro destinando á la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado á D. Pedro Sabau.— 
Idem,

Otro destinando á la Sección de U ltram ar del mismo 
Consejo á D. Francisco de Cárdenas.— Idem.

Otros nom brando Consejero de Estado á D. Juan An- 
toine y Z ayas, y destinándole á la Sección de Ul
tram ar.— Idem.

Otro nom brando Asesor general del Ministerio de 
Hacienda á D. Juan Bautista Trúpita.— Idem.

Otro nom brando co-Asesor prim ero de la Asesoría 
del mismo Ministerio á D. Antonio Remon Zarco 
del Valle.—Idem.

Otro autorizando la constitución de la compañía 
anónima Sociedad del ensanche y mejora de Barcelo
na.—Idem.

En 7.—Otros admitiendo á D. Santos de Isasa la dimisión 
del cargo de Gobernador de Cádiz, y nom brando 
en su lugar á D. José María Palarea.—Núm, 311. 

Otros nom brando Gobernadores de C astellón, Se
gó via y Ciudad-Real á los señores que se desig
nan.—Idem.

Otros admitiendo á D. Celestino Mas y Abad la dim i
sión del cargo de Gobernador de Málaga, y nom 
brando en su lugar á D. Joaquín Alonso.— Idem. 

Otro disponiendo que los Directores de Obras p ú 
blicas, de Instrucción pública y de Agricultura, 
Industria y Comercio ejercerán en los asuntos de 
sus respectivas Direcciones las atribuciones que 
tienen los Subsecretarios de los demás Ministe
rios.—Idem.

Real orden resolviendo que no procede la admisión 
de la demanda presentada por D. Francisco Gasó 
contra la Real orden de 5 de Setiembre de 1862 
aprobando el camino ru ral para dar paso en el fer
ro -carril de Almansa á Játiva desde una finca de 
la propiedad de aquel.— Idem.

Otra dictando las prescripciones para el percibo de 
los premios á los individuos de m ar.—Idem.

Otra derogando la clasificación de los Pilotos terce
ros en supernum erarios y de núm ero, con lo más 
que expresa.—Idem.

Otra concediendo pensión de 4 rs. á D. Manuel Ce- 
brian, que justificó su asistencia al combate de Tra
ía Igar.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 8.—Reales decretos admitiendo á D. Antonio de Mena 
y Zorrilla la dimisión del cargo de Director de Es
tablecimientos penales, y nom brando en su lugar 
á D. Juan Valero y Soto.—Núm. 34 2.

Otro nom brando Jefe de la sección de Construccio
nes civiles en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Rafaél Muro.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del 
mismo Ministerio á D. Feliciano Pérez Zamora.— 
Idem.

En 9.—Otro dictando reglas para la inscripción en los 
Registros de la Propiedad de ios bienes inm uebles 
y  derechos reales que posean ó adm inistren el Es
tado y corporaciones civiles y no se hallen excep- 

• tuados de la desamortización.—Núm. 34 3Í 
Otros admitiendo á D. Cárlos Linares y D. José Sán

chez Bregua la dimisión que presentaron de los 
cargos de Oficial de las clases de prim eros y se
gundos del Ministerio de la G uerra.— Idem, 

Resúmen de Reales órdenes concediendo ascensos de 
escala en el mismo Ministerio.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de U ltram ar pa
ra contratar sin las solemnidades de la subasta el 
trasporte de las fuerzas del ejército destinadas á las 
Antillas.— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provin
cial de Oviedo sobre caducidad de las minas Jove- 
llana y San Antonio.—Idem.

En 4 0.—Otro dictando reglas acerca de las vacantes de 
los Ministerios de H acienda, Gobernación y Fo
mento que lian de provistarse en individuos re ti
rados ó licenciados del ejército y Armada.—Núme
ro 3 14.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Cuenca para procesar á D. Diego Ti
na nt .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 41.—Real decreto extendiendo á todo el territorio de 
las Islas Filipinas el servicio de la prestación p er
sonal.—Núm. 315.

Reglamento para la ejecución del anterior decreto.— 
Idem .

Real orden declarando la clase de las provincias para 
el efecto del decreto de prestación personal.—Idem. 

Real decreto concediendo á D. Policarpo Casado y 
otros la creación de un  Banco de emisión en Bur
gos, que se titulará Banco de- Burgos.— Idem.

Otro concediendo á D. Gregorio Alzugaray la crea
ción de un Banco de emisión en Pam plona, con el 
título de Banco de Pamplona.— Idem.

En 42.—Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de G uerra y Marina al Mariscal de Campo D. Sal
vador de Fuente Pita y Pastor.—Núm. 316.

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
D. Aníbal Rinaldy.—Idem.

Real orden resolviendo lo conveniente acerca de la 
declaración como carga de justicia del capital que 
se expresa á favor de Doña Angela Lagunes.—Idem.

En 43.—Reales decretos nom brando Senadores del Reino 
á los.señores que se designan.— Núm. 347.

Otros admitiendo la renuncia hecha por el Brigadier 
de la Armada D. Patricio Montojo y Albizu del 
cargo de Director de Matrículas de mar, y n o m 
brando en su lugar al Capitán de navio D. Ramón 
Topete y Carbalto.— Idem.

Otro disponiendo que el cargo de Director de Inge
nieros de Marina sea independiente del de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real orden nom brando Registradores de la Propie
dad de varios distritos á los señores que se desig
nan.— Idem.

En 44.—Reales decretos admitiendo á D. Angel Escobarla 
dimisión del cargo de Gobernador de León, y nom 
brando en su lugar á D. Salvador Muro.—Núm e
ro 3\$.

Otros admitiendo á D. Eulogio Benayas la dimisión 
del cargo de Gobernador de Segovia, y nom bran
do en su lugar á D. José de Lafuente Alcántara.— 
Idem.

Otros nom brando Gobernadores de Castellón, Tarra
gona, Granada y Sevilla á los señores de quienes 
se hace mérito.—Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador de 
Jaén á D. Gabriel Sánchez Alarcon, y  nom brando 
en su lugar á D. Francisco Rubio.—Ídem.

Otros nom brando Gobernadores de Zaragoza y Hues
ca á los señores que se designan.— Idem.

Otros nom brando Jefe de sección de Orden público 
y Oficial de la clase de prim eros del Ministerio de 
la Gobernación á D. Feliciano Perez Zamora y Don 
Cayetano Bonafós.—Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Cortes por el distrito de Almagro.—Idem. 

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para con
tra ta r  el trasporte de los efectos, pertrechos de 
guerra , armas y m uniciones que se envíen á las 
Antillas.—Idem,

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
provisión de la plaza de Vocal ponente de la Junta 
de Instrucción de la isla de Cuba.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga dejusticia que 
figura á nom bre del Conde de Atarés.—Idem.

Otra declarando carga de justicia la renta de 4.400 
rs., cuyo pago reclama D. Claudio Zumelzu.—Idem. 

En 45.—Reales decretos admitiendo á B. Antonio Romero 
Ortiz la dimisión del cargo de Director del Registro 
de la Propiedad, y nom brando en su lugar á Don 
Laureano de Arrieta.—Núm. 319.

Otro admitiendo á D. Luis María de la Tarre la dim i
sión del cargo de Jefe de sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Idem.

Otros haciendo traslaciones de Magistrados del rei
no.—Idem.

Otro creando una comisión encargada de redactar 
los reglamentos indispensables para el ejercicio de 
industrias que pueden influir de una manera p er
niciosa en la salud.—Idem.

Reales órdenes mandando proveer varias cátedras 
vacantes en las Universidades del re ino .—Idem.

En 1G.—Reales decretos jubilando á l). Manuel Sánchez 
Ocaña, Ministro del Tribunal de Cuentas, y nom 
brando en su lugar á D. Emilio Santiilán.—Núme
ro 320.

Otro nom brando Ministro supernum erario  del T ri
bunal de Cuentas del Reino á D. José Cabello y 
Goytia.—Idem.

Otro nom brando Oficial prim ero del Ministerio de 
Hacienda á D. Felipe de V ereterra.— Idem.

Real órden dictando resoluciones acerca de la con
cesión definitiva á D. Isidoro Diaz Iglesias del m ue
lle en el puerto de Santander, y más que expre
sa.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una competencia entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de prim era instancia de Gan- 
desa.—Idem.

En 47.—Otro admitiendo á D. Alejandro Shee y Saavedra 
la dimisión del cargo de Secretario Ordenador ge
neral de Pagos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.—Núm. 321.

Real órden autorizando á D. Santos Cenizo para apro
vechar las aguas de los arroyos Marojal y Valdeci- 
huertes como fuerza motriz de un molino harine
ro.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 4 8,—Real decreto declarando mal formada una com 
petencia entre el Gobernador de León y el Juez de 
prim era instancia de Valencia de Don Juan.—N ú
mero 322.

Otro nom brando Director de Instrucción pública á 
D. Víctor A rnau.—Idem.

Otro confirmando la sentencia del Consejo provin 
cial de Santander en pleito entre D. Manuel F er
nandez Villegas y Alcalde pedáneo y vecinos del 
pueblo de Santa Olalla sobre cerram iento del p ra
do la Serna.—Idem.

En 4 9.—Otro concediendo al Conde de Guendulain G ran
deza de prim era clase unida al mismo título.—Nú
mero 323.

Otro nom brando Director del cu artd  de Inválidos de 
Atocha al Teniente General D. Laureano Sanz y 
Soto.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General al 
Mariscal de Campo D. Mariano Belestá y Gonzá
lez.— Idem.

Resúmen de Reales decretos nom brando Oficiales de 
la clase de terceros del Ministerio de la G uerra á 
los señores que se designan.—Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de ju s 
ticia que figura á nom bre del Marqués de la Con
quista.— Idem.

Otra dictando prescripciones favorables al desarrollo 
del algodón en Puerto-Rico.—Idem.

En 20.—Reales decretos admitiendo al Marqués de G uad- 
el-Jelú la dimisión del cargo de Director general 
de Infantería, y nombrando en su lugar al te n ie n 
te General D. Eusebio Calonge v Fenollet.—Núme
ro 324.

Otro nombrando Director de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de plazas al Teniente Genera’ 
D. Juan de Villalonga.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
de caballería D. Luis Vieyra Abreu.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Escuadra del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada al Brigadier 
del misino D. Trinidad García de Quesada.—Idem. 

Real órden disponiendo se provean seis plazas de Al
férez de fragata, alumnos de la Escuela de Inge
nieros de la Armada, y más que expresa.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden aprobando el reglamento para el Colegio 
de Sordo-miulos y Ciegos de esta corte — Idem. 

Otra dictando reglas para la concesión de permisos 
á señoras extranjeras liara ab rir colegios en Cu
ba.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra
m ar.— Idejn.

En 22.— Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis la dimisión 
del cargo de Director general de la Guardia civil 
y Veterana, y nom brando en su lugar al Teniente 
General D. Genaro de Quesada y Matheu.—Núme
ro 326.

Otro nom brando Vicepresidente del Tribunal Supre
mo de G uerra y Marina á D. Francisco Javier Ez- 
peleta.—Idem.

Resúmen de Real decreto promoviendo al empleo de 
Brigadier al Coronel D. José de Inza y Badía.— 
Idem.

Real decreto mandando proceder á nueva elección de 
un  Diputado á Cortes por el distrito de San Pablo 
de Barcelona.— Idem,

Real órden relativa á la certificación de que han de 
ir provistos los soldados y m arineros enfermos que 
han de em barcarse en los buques-correos para Ul
tram ar.—Idem.

En 23.—Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. Cayetano Urbina y Daoiz la dimisión del cargo 
de Ingeniero genera l, y nom brando en su lugar 
al Teniente General D. Mariano Belestá y Gonzá
lez.— Núm. 327.

Otros nom brando Capitanes generales de Andalucía

y  Granada al Teniente General D. José Turón y 
Prals y al Mariscal de Campo D. Rafaél Mayalde y 
Villarroya.—Idem.

Otro nombrando segundo Ayudante de Campo del 
Rey al Mariscal de Campo D. José Ignacio Eche, 
varría.— Idem,

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo ai 
Brigadier D. Gabriel Saenz de Buruaga.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Corono} 
de Estado Mayor D. Francisco Garvayo.— Idem.

Otro confirmando una resolución del Gobernador do 
Santander en pleito entre la Hacienda y D. Anto, 
nio López del Rivero sobre pago de cuota y inulta 
que le fueron impuestas en concepto do defrauda, 
dor del subsidio industrial.—Idem.

En 24.—Real órden dictando disposiciones para el dorar, 
rollo de la industria del algodón en España.—Aah 
mero 328.

Otra relativa á la acuñación de la moneda.— Idem. 
Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guep, 

ra.— Idem.
En 25.—Real decreto mandando que los presupuestos de 

las provincias se ajustarán en su ejercicio cernió, 
mico á la fecha del generad del Estado, y compu„ 
taran los gastos y los ingresos por el período que 
medie desde el I .* de Julio de cada ano hasta 3o 
de Junio del inmediato siguiente.—Núm.  329.

Otro disponiendo que todo lo (pie se refiere al pa^0 
de intereses , amortización y premio por sormo dr 
las acciones del Canal de Isabel II estará en lo su. 
cosivo á cargo de la Dirección de la Deuda públL 
ca .— Idem.

Real órden disponiendo que D. Felipe Vereterra, Ofi
cial primero del Ministerio de Hacienda . su enrap. 
gue del despacho de la Subsecretaría del misino.-^. 
Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.-— 
Idem.

En 26.— Reales decretos nombrando Gobernadoras de L 
Coruña , Valencia y Pontevedra á los señoivs que 
se designan.—Núm.  330.

Real órden disponiendo se provea la plaza de Saofa. 
sor de colorido y composición de la Escuela da \>H]. 
lias Artes de Cádiz.— Idem.

Real decreto resolviendo lo oportuno en pleito pan. 
diente entre la Hacienda y D. José Perez sobre im
posición á este de cuota y multa en concepto de 
defraudador al subsidio industrial.— Idem.

En 27.—Otro relevando del cargo de Consejero de Estado 
á D. Fernando Calderón Collantes.—Núm. 331. 

Otro nombrando Oficial octavo de la clase de cuar
tos del Ministerio de Fomento á 1). Joaquín Gar
cía y García. —Idem.

Real órden aprobando la trnsíérencia de la conce
sión de la línea férrea de Mecida á Sevilla pro
puesta por el concesionario I). Luis Guilhou on 
favor de la Compañía de los ferro-carriles de Se
villa á Jerez y Cádiz.— Idem.

Otra resolviendo que una comisión especial discuta 
y presente las bases y tipos para la unificación 
de los premios máximos de peaje y trasporte en 
las líneas de que es concesionaria la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante.— Idem.

Otra mandando proveer la cátedra de Anatomía ge
neral descriptiva de todos los animales domésticos 
y  exterior, vacante en la Escuela de Veterinaria 
de León.—Idem 

Otra haciendo nombramientos de Registradores de la 
Propiedad en varios distritos.— Idem.

Otra declarando de utilidad pública el Dicción aria 
Estadístico Municipal de España , escrito por i). José 
López Polin.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

En 28.—Real órden disponiendo que los Gobernadores do 
provincia remitan en el plazo y forma que se ex
presan, al Ministerio de la Gobernación, copia de 
los presupuestos municipales de gastos é ingresos 
que hayan aprobado. —Núm. 332.

Otra dictando reglas respecto de la aprobación por 
los Gobernadores de provincia de los presupues- 
t os m u n ic i pales.—Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem, •

Real decreto confirmando un auto definitiva del 
Consejo provincial de Córdoba en pleito entre los 
Ayuntamientos de Nueva Car ley a y Bnena sobre 
fijación de sus términos municipales.— ídem.

En 29.—Real órden reconociendo como carga de justicia 
un censo de 559 rs. ánuos, cuyo abono reclama 
D. Juan José Ibañez.—Núm. 333.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Diciembre , aprobada 
en Consejo de Ministros.— Idem.

En 30.—Reales decretos admitiendo á I). Francisco Per- 
manyer la dimisión del cargo de Ministro de Ul« 
tramar, y resolviendo se encargue de él el Minis
tro de la Guerra.—Núm,  334.

Otros relativos al movimiento de Presidentes de Pa
la y Magistrados de varias Audiencias.— Idem.

Real órden aprobando los estatutos de! Banco de Bur
gos, y más que expresa.— Idem.

ANUNCIOS.  

ADMINISTRACION GENERAL DE I.A REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta 566 pinos en pié 
V 6.009 cargas de leña procedentes de la poda y roza que 
debo de verificarse en los montes de Onteniente, perte
necientes al Real Patrimonio de Valencia, para cuyo da
ble remate, que tendrá lugar en esta Administración ge
neral y en la Bailía de Valencia, está señalado el dia 5 
de Diciembre próximo , á la una de la tarde. Los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en ámbos pimíos 
para los que gusten interesarse en la subasta.* 5839-—I

~  FERRO-CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA V A 
a l i c a n t e .— l í n e a  d e  a l i c a n t e .— Modificación del s e r v ic ie  
de trenes de Madrid á Toledo y  vice versa desde el dia 29 de 
Nov.iembre de 4 863.

A las siete de la mañana : salida de Madrid para Tole
do.—Llegada á las diez y quince minutos de la mañana.

A las diez y cuarenta minutos de la mañana: salida 
de Madrid para Aranjuez.—Llegada á las doce del dia.

A las cinco y cincuenta minutos déla tarde : s a l i d a  de 
Madrid para Toledo.—Llegada á las nueve y cinco minu
tos de la noche.

A las seis y diez minutos de la mañana : salida de To
ledo para Madrid.- Llegada á las nueve y veinte m i n u t o s  
de la mañana.

A las tres y cuarenta minutos de la tarde: salida de 
Aranjuez para Madrid.—Llegada á las cinco y diez minu
tos de la tarde.

A las siete y diez minutos de la noche : salida de Tole
do para Madrid.—Llegada á las diez y treinta y dos mi
nutos de la noche.

N o t a . Los viajeros que salgan de M a d r i d  para T o le d o  
en el tren de las siete de la mañana , y l o s  que s a l g a n  de 
Toledo para Madrid por el tren de las s i e t e  y d i e z  minu
tos de la noche, mudarán de tren en la e s t a c i ó n  de 
Aranjuez. 5833—4

SANTO DEL DIA.

San A ndrés , Apóstol.

C uaren ta  llo ras en  la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre 
de 4863.

B * r 6 m etri T em pera- T e a t r e r a -  ■ u.oT i n n
r®<IacM©»0 * ta r a  e a  ' t a r a e n g r » -  P H e c e io *

MORa p .  , D m i l i u e -  g r a d o s  J o .  c a n i l -  . . D E L
l r « > .  R eau u u r. » r » í o «  « • ■ « • u t o  C IELO .

6 m..<. 705,14 6',4 8',0 E  Cubierto.

9 m . . .  705,40 7*,8 9*,8 E   Idem.

704,13 9*,6 U \0  S. E  Idem.

3 t . , . .  703,51 9*,0 t i ’,2 S. E  Idem.

■ 0 4.. , .  704,36 8*,4 10',5 S . . . . . . .  Id., cliisp

9 u . . .| 705,04 7*,4 9*,3 S Id. id.
«» lili...........M ili ........ mwmu m »i -  m ■ ■■»»- * ■ n u m iih i.

Temperatura máxima del dia.. . . .  4 0f,6 4 3*,2

Temperatura máxima al sol  4 4*,9 4 4#,9

Temperatura mínima del dia  4',8 6*,0

Evaporación en las 24 horas. 4,G milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D irección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s , — Observaciones me

teorológicas del dia  29 de Noviembre de 4 863.

A ltu rJ Tem - I
?ar»0Iínó peratu- Dirección Fuerza Sitado I

LOCA . " . . a i  E .l.d oLOGA- y al a i -  Jos 4 t)  4el de,
Te e«»te- de la  mar.

UDADES. mar en s¡ma_ r ie n to .  Tiento. cielo ,
milíme- , 

tro s .

Zar * á las
9 mañ.U 764,6 6,9 S. S. E. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 760,3 4 0,2 S. E ... Viento Despej.*. Tranq.‘
Ov.* id . . .  760,4 5,4 S. O ... Idem . Cubierto. »
Sant.“ id.. 758,4 4*4,2 E.N.E. Brisa. Despej.*. »
B úrgosid. 764,0 4,5 Idem.. Idem. C.#, nie.* »
Soria id . .  761,6 4,2 S .S .E . Calma N ieb la .. »
Salam.*id. 757,3 3,0 S. E .. B risa . Despej.U »
Madrid id. 762,4 9,8 1 E ste ... ídem . Cubierto. »
Albac. id . 763,4 8,8 L iein.. Idem . ídem   »
Sevillaid . 762,4 4 2,9 E. S. E. Calma L luv ia ... »
S. F.* á las

8 m añ.1. 757,5 45,2 S .S .E . Brisa. Cubierto. Rizada. 
Gr.* á las

9 m a ñ /. 759,4 4 0,8 S. E . .  Calma Id e m .... »
Alie, i d . . .  764,0 4 4,4 N. E ... Viento C.#, llov.4 Gran ol.
Valen.* id. 762,9 43,2 ídem.. Idem . Cubierto. »
Palma id. 763,8 4 2,0 ídem.. Brisa. N ubes... Tranq.*
Barcel.‘ id 763,4 4 3,5 Norte. Viento gemicub. IV oleaj
Brest á las |

8 mañ.*. 765,0 0,6 E.N.E. Calma üespej.’ . Bella.
Bayona id 760,0 9,0 E s te . .  Brisa. Brumoso Agitada.
Oporto á

la s9 m.*. 759,3 4 3,0 ídem .. Idem. Despej.U Rizada.
Lisboa id. 758,9 40,4 N .E ... Viento N ubes... Bella.
Marsella á

la s 8 m.*. 766,3 7,0 E s te ..  Brisa. Despej.V En cal.*
Opo.* 28 á ~

las 9 m.*. 764,4 13,4 Idem .. Idem . Id e m .... Agitada.
Lis.'id. id. 762,2 4 4,9 N. E . .  V .*fte.lldem ... .  Bella.
Mu,*id,id, 706,5 4 4,2 E.N.E, Calma N ubes,.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEASTELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  24 
de Noviembre de 4 863 á las siete de la m añana .

Barómetro . n.
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros » ®° Y r a e n  grados *del
a l n ‘; aerl del centígrados. T iento. DEL CIELO.

Dunquerque. 762,0 6*,7 S.............Lluvioso.
París.....................  763,1 9*,2 S. . . . . .  Bruma.
Bayona  762,0 41*,4 S .Celajes.
Lyon   766,6 4i*,0. S Niebla.
B r u s e la s .. . . . .  763,7 6*,5 S. E . . . .  Nubes.
Viena................: » » » »
Turin...................  765,6 39,0 O  Sereno.
Roma   ..V 766,5 9 \0  N Alg.* nube.
F lo r e n c ia ,.. . .  » » » »
S. Petersburgo » » » n
Constantinopla » » »' »
Stockolm o.. . .  » » * »
C openhague.. » * » »
Greenwich . . .  758,8 40*,8 S.. . . .  Lluvioso.
Leipzig  766,6 2*,8 S. O-.... Cubierto.

Á l c a l d i a - C o r r e g i u n e n t o  d e  M a d r id .

D e lo sp a r te s  rem itid o s  e n  e s te  d ia p o r  la  In te rv e n 
ción de A rb itrio s m un ic ipales, la  d e l m ercado de g ra 
nos y no ta  de p rec io s de  a rtíc u lo s  de  consum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUEHTAS EN EL DIA DE H O Y .

2.436 fanegas de tr ig o .
3.948 arrobas de h a rin a  de id.

4 0.685 a rrobas de carbón.
403 vacas, que com ponen 41.423 lib ras  de peso. 
574 c a rn e ro s ,q u e  hacen 44.974 id. id 
256 cerdos degollados ayer, que hacen 62.625 libras 

de peso.

PRECIOS D E ARTICULOS A L POR MAYOR Y PO RM EN O R EN  E L  DIA 

DE H O Y .«
Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 96 á 4 04 rs . a r r o b a ,  y de 42 á 54 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y  de 30 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 68 á 71 j/¿ rs. arroba.
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 6 á 4 23 rs. a rro b a , y de 46 á 5G cuartos lib ra . 
A ceite, de C4 á 62 rs. a rroba , y de 4 9 á24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, d e 3 6 á 4 8 r s .  a rro b a  , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rro b a ,y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba^y  de 7 á 9 cuartos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , á 66 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Patatas, de 4 á 5 rs . arroba y de i  á 2 */i cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .

Cebada, de 29 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o ............... 525 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 4 40.

P rec io  m áx im e  50 yt .
Idem  m ín im o    45.
Id e m  m ed io ....................  48,97.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia .

Madrid 29 de Noviembre de 1863 .= fil A lcalde-Corre
gidor , Duque de Sesto,

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 26 de Noviembre. I n t e r i o r ,  50.*— Diferi
da ,  46,25.

Amsterdam  20 de Noviembre,—Interio r, 50 U.—Diferi
da , 46 %.

Francfort 26 de Noviembre.— D iferida, 46 *4 
Londres 26 de Noviembre.— Consolidados, 9 i % , J4

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana II b ■]' 
nere di S iv íg l ia ,  ópera en tres actos, en la que íoinuaí) 
>arte la Sta.’ Palti y el señor Mario.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho do la noche.'—Sin- 
onía.—Secretos de la v id a , drama en seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Alas ocho de la noche.— El  ̂
fel m alvado , melodrama nuevo en tres actos.-Ba¡íe.~~-/: 
nudo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de 11 
loche. — Función 58 de abono.—Sinfonía. — A m a n te s ^  ?/ 
'■elosos todos son locos , comedia en tres jornadas. — Ea £*>' 
nedia de Maravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche-^ 
La vuelta del Corsario.— Dos pichones del Tária.—(u*Ml 
/ soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las siete dé la  noche.— 
bnía .— El corazón de un bandido .—El paso á dos La 
Uñera.— D. Juan de Serrallonga , ó los bandoleros de 
Guillerias.

. _  _____________ -   11. ■ iiw... i i ■-—^


